Movimientos y recorridos: una mirada desde las OCAP

 (organizaciones culturales del arte y del patrimonio)
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Jorge Sossa

Aclaro que mi participación activa en el SDC se dio hasta octubre de 2005, fecha en la que fueron cambiados los consejeros distritales de cultura. Que si bien sigo manteniendo vínculos fuertes con el sector, lo hago con énfasis en el nivel nacional en tanto Presidente del Consejo Nacional de Música CONAM y miembro del Consejo Nacional de Cultura CNCu. Algunas de mis apreciaciones se sustentan en mi experiencia de consejero 2002-2005, y otras de las necesarias referencias que se reciben cotidianamente de personas vinculadas como consejeros y de la relación que como representante de la Fundación Nueva Cultura tengo con el IDCT. Algunas de mis apreciaciones, por tanto, podrían fundamentarse aún más, pero, a riesgo de equivocar algunas lecturas, me vinculo a este panel esperando problematizar sobre aspectos que considero son de vital importancia en el contexto de la meta plan formular y modernizar el SDC.

1. ANTECEDENTES
Quiero recordar una experiencia de participación muy interesante que, a mi juicio, constituye una pista de lo que pudo devenir en el SDC. Hablo del Plan de Desarrollo Cultural y Comunitario de Bogotá, que se adelantó en los años 1984 y 1985. Valdría la pena relevar esa experiencia. Señalo por ahora que nos reuníamos representantes del DABS (Anita Sanz de Santa María, María Helena Torres) de la Universidad Pedagógica (Mario Sequeda y Daniel Nieto), del Plan Piloto de la Academia Luís A. Calvo - IDCT (Jorge Sossa y Alejandro Mantilla). El Plan era un espacio donde se adelantaban jornadas de reflexión sobre una política cultural comunitaria para el Distrito y se realizaban acciones en puntos periféricos de la ciudad, destacándose las adelantadas en el Barrio Gran Britalia, lugar en el que las religiosas españolas María del Pilar García y Trinidad Montesinos, de la comunidad de las Javerianas, llevaban a cabo trabajos comunitarios de gran envergadura y apropiación. Veintidós años atrás imaginábamos una Bogotá incluyente y participativa. Aún había que esperar por la constitución del 91, pero se daban señales de trabajos interinstitucionales e intersectoriales pioneros en la generación de sinergias y acciones mancomunadas teniendo como marco el trabajo cultural. Experiencias como esta también se han dado en lo local (tal es el caso de la Asociación Vecinos Solidarios —AVESOL— en el Barrio Atenas hace más de veinte años), y es posible que hayan ocurrido en otros ámbitos institucionales, tanto distritales como locales; habría que rastrearlas. Así, se contarían las historias culturales locales, no sólo la historia institucional. 
Por otra parte sugiero tener en cuenta que los antecedentes del Sistema Distrital de Cultura están muy bien documentados en los artículos de Rosario Bonilla y Humberto Lizarazo publicados en el texto Una experiencia de participación para la decisión, Diez años del Sistema Distrital de Cultura IDCT.
2. AVANCES DEL SDC 0 SUS MOVIMIENTOS Y RECORRIDOS
Prefiero hablar de movimientos. Más que la idea de recorrido lineal que parece derivarse de la noción de avance, pienso que se debe asumir el movimiento, los flujos y reflujos, por tanto también los retrocesos. Veamos algunos de los hechos que han marcado los movimientos del SDC:
· Haber establecido una articulación entre los elementos que componen el Sistema: Consejos Locales, Consejos de Áreas Artísticas y Consejo Distrital de Cultura, lo que contrasta con lo que sucede a nivel nacional donde el Sistema Nacional acusa señales graves de desarticulación en tanto los consejos municipales, los consejos departamentales de áreas artísticas no guardan relación directa con los consejos departamentales de cultura.
· A través del CDAM se logró un estrecho vínculo con el Sistema Nacional de Cultura generando la participación activa en el Consejo Nacional de Música, CONAM y en el Consejo nacional de Cultura, CNCu. Tal vínculo generó una estrecha relación que ha posibilitado el diálogo permanente entre el ámbito nacional y el distrital.

· La elaboración del documento de políticas culturales distritales 2004-2016 que situó —como elementos importantes para pensar el sector cultural— el concepto de campo artístico, cultural y del patrimonio, que vincula de manera dinámica los ámbitos de los sectores: sociales, profesionales y los pueblos; las dimensiones del campo: formación, investigación, creación, circulación, apropiación; sus procesos: organización, planeación y fomento; además relacionó todos estos elementos con las instancias públicas y privadas y con las áreas de intervención en una propuesta de matriz que cruza de manera dinámica las diferentes dimensiones del campo. Sin duda este es un importante aporte que ha venido afectando positivamente al sector cultural que encuentra en esta aproximación herramientas conceptuales para repensar y resignificar en hacer de los agentes e instituciones y entidades culturales. Si bien aún apenas aparece en señales la apropiación del concepto de campo, no cabe duda que, en el corto plazo, esto generará en cascada una profundización importante en la presentación, desarrollo y evaluación de proyectos y procesos culturales.
· El principio de interculturalidad, situado en consonancia con el concepto de campo, da desarrollo importante a lo que constitucionalmente es planteado como multiculturalidad. No basta reconocer las diferencias culturales, es preciso tejer entre culturas. 
· Haber involucrado metas importantes en el plan de desarrollo distrital, que incluyen a la cultura, superando el peso de los indicadores cuantitativos y posicionando aspectos trascendentales como la modernización y reforma del SDC, fortalecer espacios de formación tales como escuelas de artes oficios y letras, fortalecer el programa jóvenes tejedores de sociedad, generar espacios para los jóvenes, implementar el sistema distrital de lectura, en fin. Recordemos que la meta inicial de cultura del Plan de desarrollo era “aumentar el número de asistentes a actividades programadas por la Administración Distrital, de 1.859.999 en el 2003 a 2.500.000 en el 2008”. Con todo hoy, luego de tres años, vale preguntar ¿qué paso con la meta plan de fortalecer el programa jóvenes tejedores de sociedad?, ¿de qué manera y obedeciendo a qué políticas la ALAC patrimonio cultural de la ciudad y bastión clave de la educación musical no formal pasó a la UD?
· Se logró avanzar de manera real en la concertación. Si bien es deseable ir más allá y lograr la participación con decisión, somos conscientes de que este es un proceso complejo. Veamos que a nivel nacional la norma establece que los consejos son solo organismos asesores cuyas recomendaciones no obligan al ministerio o al ente departamental. En Bogotá se logró que lo concertado sea de obligatorio cumplimiento. Aún faltan cosas, pero se ha avanzado.

· Aunque falta trecho por recorrer, el haberse logrado el Programa de Apoyos Concertados señala que es posible establecer normas de transparencia y equidad, superando prácticas clientelistas. Pesan todavía las influencias de entidades y personalidades que tienen favorabilidades. Aún es notoria la diferencia en recursos asignados a ciertos proyectos culturales mostrando señales de inequidades que han venido recortándose poco a poco. Se ha avanzado, el sector tiene que perseverar en esta búsqueda. “Las luchas por la utilización privada de los recursos públicos son propias de las prácticas tradicionales de la cultura política y este debe ser uno de los ejercicios de reflexión que hagan de manera permanente estos espacios de participación [los consejos]”
. 
· ¿Por qué razón no fue discutido suficiente ni adecuadamente el PLAMEC, Plan de Equipamientos Culturales con los consejos de cultura? ¿No es acaso este el escenario natural para procesar algo que impactará directamente al sector? En una primera mirada se observa en el PLAMEC un privilegio de la dimensión circulación en detrimento de las otras. Por ejemplo, no se observan equipamientos pensados para la formación o para la organización de los requerimientos de los consejos de cultura, sedes para su funcionamiento por ejemplo. Tampoco se observa una adecuada articulación con el sistema de bibliotecas ni con el Plan de Telecomunicaciones.
3. RETOS
· Al enunciar la interculturalidad como el proceso social y político mediante el cual se respetan, influyen y transforman de manera permanente las relaciones entre culturas, así como las estructuras, instituciones y prácticas que dan marco a dichas relaciones, con el ánimo de resolver las asimetrías, desequilibrios y discriminaciones que tienen lugar en la vida social, se muestra que el reto es tejer en la diferencia.

· El reto de adecuarse a la transformación administrativa que sufrirá Bogotá o bien en la próxima legislatura o a mediano plazo. Debe entenderse que la transformación trasciende a una administración en particular para ser un elemento con el que el sistema debe contar. ¿Cómo serán los consejos en la perspectiva de una entidad que aglutine IDRD, OFB, FGAA y el mismo IDCT? ¿Imaginamos un consejo involucrando otros sectores, como el deporte por ejemplo? ¿Y las asimetrias y diferencias que tienen estos como sectores que tienen diferencias objetivas?
· Ejercer una adecuada articulación con la estampilla Procultura como fuente de financiación de la cultura distrital y realizar un eficiente control social respecto de los recursos generados por ella. Será conveniente seguir adelantando documentación y propuestas legislativas que acojan mejoras sustanciales sobre la seguridad social de los artistas. Y preguntarse cual será el papel de los consejos en el establecimiento de los censos de artistas que podrían recibir esto beneficios.

· En consonancia con el documento de políticas culturales hablar del fortalecimiento de Organizaciones Culturales del Arte y del Patrimonio —OCAP— que se sitúan en una categoría diferente a la de microempresas culturales. Las OCAP son memoria-creación-circulación, son portadoras de conocimiento artístico y cultural, son patrimonio. Con ello trabajar por superar las asimetrías que existen aun vivas en el enunciado la articulación de “las entidades u organizaciones públicas y privadas que desarrollen financien, fomenten, ejecuten y controlen actividades culturales y artísticas”.
· Para las organizaciones culturales la participación ha de constituirse en una inversión social. Las OCAP deberán tener claro, en su proceso de fortalecimiento, que delegar a un representante a los consejos como espacios de participación, supone contar con un recurso de tiempo y formación para invertir en la participación; inversión social que redunda en la presencia y posicionamiento de la organización, en su capacidad de gestión, de formación y de vínculos institucionales
. 
· Será conveniente saldar la confusión que existe cuando se asume el consejo como una instancia. Esto desvirtúa su condición de espacio de participación y concertación. Si bien el equívoco se puede haber generado de la misma Ley de Cultura cuando en el articulo 60 dice, a propósito de los consejos departamentales, distritales y municipales de cultura, “Son instancias de concertación entre el Estado y la sociedad civil encargadas de liderar y asesorar a lo gobiernos…”, es preciso entender que en los espacios se encuentran instancias y procesos, tanto públicos como privados, para concertar. Se entiende que si en el espacio no están las instancias públicas, entonces, ¿de qué concertación hablamos? Es lo que justamente sucede en el nivel local cuando no asisten a las sesiones de los consejos locales de cultura ni los alcaldes locales, ni el representante de la JAL, ni muchas veces el representante del IDCT, quien desarrolla a su interior la secretaría técnica, lo que los convierte en reuniones y acciones de carácter consultivo.
· Superar el desconocimiento de la norma que pareciera tener la Secretaría de Gobierno. Esto ocasiona no asumir las responsabilidades específicas en el apoyo y sostenimiento de los consejos locales de cultura que le asigna el Decreto que crea el Sistema Distrital de Cultura.
· ¿Constituye un avance o un retroceso el que hayan sido eliminados los gestores y se hayan reemplazado por los promotores culturales? Parece incierto que vía descentralización sean las localidades quienes asuman el rol de interfase del sistema que, sin duda, a pesar de ciertas debilidades, cumplían los mencionados gestores. ¿Y los centros locales de información? ¿Seguirán a merced de una contratación que dificulta su continuidad y permanencia?
· Instalar de manera más precisa y profunda la reflexión sobre lo público. Aún es incipiente una construcción teórica que pueda ser apropiada por los consejeros y por la ciudadanía cultural.
· Perseverar en la resignificación de lo político o sucumbir ante la imposibilidad de superar el clientelismo.

· Armonizar el modelo de contratación de los proyectos locales para que éstos correspondan a las expectativas ciudadanas. La contratación local se evalúa por indicadores de ejecución y no por indicadores de impacto, contrariamente a lo que se busca en los encuentros ciudadanos. Si el contratista es de fuera de la localidad termina conociendo a la localidad cuando ha terminado el contrato. ¿Qué sentido tiene entonces la particularidad de las localidades? De esta manera, las UEL se convierten en el imperio de lo técnico sobre el sentido de lo cultural. La interlocución entre contratista y comunidad a través de un mesa local le daría sentido al encuentro ciudadano. Se hablaría del impacto que subordinaría a la ejecución.
· El encuentro de la planeación local con los espacios culturales. Los planes de desarrollo local están sujetos y “amarrados” al plan de desarrollo distrital. ¿Por qué? ¿Acaso el Plan de desarrollo Nacional debería ser un correlato del Plan de desarrollo Hacia un Estado Comunitario? Cada localidad asume las mismas metas del distrital; la varianza está en que enfatiza algunas de ellas ante la imposibilidad de proponer otras. La cultura terminó circunscrita al eje social cuando en estricto rigor lo debería ser de todos los ejes. Por ejemplo los aspectos productivos de la cultura deberían corresponder al eje urbano regional. Por su parte el hábitat, la organización comunitaria y las relaciones entre los habitantes, la comunicación y la seguridad, aspectos que también están el eje de reconciliación y en el urbano regional, parecieran no tener nada que ver  con la cultura.
· Apropiar lo sistémico del sistema. Es necesario desterritorializar nuestras prácticas para ir del sector al campo. Se requiere igualmente descentrar nuestras formas de actuar  yendo del espacio de participación al Sistema considerado en su conjunto. Se ha visto que pesan los consejos pero se deja de mirar el rol de las instancias tanto privadas como públicas. Todos, espacios, instancias y procesos, constituimos el Sistema. 

· Participar exige a los consejeros movilizar el pensamiento, superar el empirismo y el sentido común.

· Con todo, y de cara a la meta plan referida a la modernización y reforma del Sistema, pensar que, más que modificar una norma, llámese decreto o resolución, se trata de ser creativos para construir un marco jurídico que interprete la dinámica del campo cultural, artístico y del patrimonio. La normatividad debe ser la resultante de un ejercicio que nos permita vislumbrar la complejidad dinámica de los sectores culturales de una ciudad como la Bogotá de hoy. El SDC no debería reformarse si no se reforma el acuerdo 13. Los consejos se diluyen como cuerpos colectivos al llegar al proceso de encuentros ciudadanos, donde el papel propositivo del colectivo tiene que apoyarse en los votos de los ciudadanos individualmente considerados, perdiéndose con ello el acumulado de la construcción colectiva en los espacios de participación.
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